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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. .0 06489-2007-PA/TC 
LAMBAYEQUE 
REBECA TABOADA DE MURO 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima (Chiclayo), a los 18 días del mes de noviembre de 2008, el Tribunal 
Constitucional en sesión de Pleno Jurisdicional , con la asistencia de los magistrados Mesía 
Ramírez, Vergara Gotelli , Landa Arroyo, Beaumont Callirgos, Eto Cruz y Álvarez 
Miranda, pronuncia la siguiente sentencia, con el voto singular del magistrado Yergara 
Gotelli, que se agrega 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Rebeca Taboada de Muro 
contra la sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Superior de Justicia de 
Lamabayeque, de fojas 62, su fecha 9 de noviembre de 2007, que declara i preeedente in 
límine la demanda de autos. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 12 de febrero de 2007 la recurrente interpone demanda de amparo contra 
la Oficina de Normalización Previsional (ONP) solicitando que se actualice y se nivele la 
pensión de jubilación de su cónyuge causante, así como su pensión de viudez, ascendente a 
S/. 270.60, en aplicación de la Ley 23908, en un monto equivalente a tres sueldos mínimos 
vitales, más la indexación trimestral automática. Asimismo solicita el pago de los 
devengados y los intereses legales corres¡x> nte . 

El Juzgado Civil de Chic! o, con fecha 16 de febrero de 2007, declara 
improcedente la demanda consi rando e la pretensión de la demandante debe 
dilucidarse en un proceso co encioso administrativo, al no resultar idónea la vía 
constitucional ya que no cuenta con stación probatoria y existir una v 'a igualmente 
satisfactoria para este caso, confor al inciso 2) del artículo 5 del ódigo Procesal 
Constitucional. 

La recurrida confirma la apelada por el mismo fundamento. 
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FUNDAMENTOS 

Procedencia de la demanda 

l. Previamente debe señalarse que tanto en primera como en segunda instancia se ha 
rechazado, de plano la demanda, sosteniéndose que debe recurrirse a la vía 
contencioso-administrativa. Tal criterio, si bien constituye causal de improcedencia 
prevista en el ordenamiento procesal constitucional, ha sido aplicado de forma 
incorrecta conforme advierte este Colegiado, pues en el caso se encuentra 
comprometido el derecho al mínimo vital (S/ . 415.00), lo que implica que dicha 
pretensión forma parte del contenido constitucionalmente protegido del derecho a la 
pensión, conforme a la STC 1417-2005-PA; siendo, en consecuencia, susceptible de 
protección mediante el proceso constitucional del amparo. 

2. Por lo indicado este Colegiado estima pertinente emitir un pronunciamiento de fondo, 
más aún si la demandada fue notificada del concesorio de la apelación (f. 50), lo que 
implica que su derecho de defensa está absolutamente garantizado. 

Delimitación del petitorio 

3. En el presente caso, la demandante solicita que se reajuste la pensión de jubilación de 
su cónyuge causante, así como su pensión de viudez, ascendente a S/. 270.60, en un 
monto equivalente a tres sueldos mínimos vitales, más la indexación trimestral 
automática, en aplicación de lo dispuesto por la Ley 23908. 

Análisis de la controversia 

4. En la STC 5189-2005-PA, del 13 de setiembre de 2006, este Tribunal , atendiendo a su 
función ordenadora y pacificadora y en mérito de lo dispuesto en el artículo VII del 
Titulo Preliminar del Código Procesal Constitucional, acordó precisar los criterios 
adoptados en la STC 198-2003-AC para la · ión de la Ley 23908 durante su 
periodo de vigencia, y dispuso la obser cm obli oria de los fu amentos jurídicos 5 
y del 7 al 21. 

5. Con relación a la pensión de jubilación cónyuge causa , de la Resolución 23501-
A-877-CH--88-P J-DPP-SGP-SSP-19 , de fecha 23 de yo de 1988, corriente a fojas 
3, se advierte que: a) se otorgó causante pensión e jubilación a partir del 1 de 
febrero de 1988, b) acreditó 4 ños de aportaciones; e) el monto inicial de la pensión 
otorgada fue de l/. 8,571.68 · tis. 
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6. La Ley 23908 (publicada el 07-09-1984) dispuso en su artículo 1: "Fíjase en una 
cantidad igual a tres sueldos mínimos vitales, establecidos por la actividad industrial en 
la Provincia de Lima, el monto mínimo de las pensiones de invalidez y jubilación a 
cargo del Sistema Nacional de Pensiones" . 

7. Para determinar el monto de la pensión mínima vigente a la fecha de la contingencia se 
debe recordar que conforme a lo dispuesto en el Decreto Supremo O 18-84-TR, del 1 de 
setiembre de 1984, la remuneración mínima de los trabajadores era el resultado de la 
adición de tres conceptos remunerativos, uno de los cuales era el sueldo mínimo vital. 

8. Cabe precisar que en el presente caso, para la determinación de la pensión mínima, 
resulta aplicable el Decreto Supremo O 17-87-TR, del 29 de febrero de 1988, que 
estableció el Sueldo Mínimo Vital en la suma de 1/. 726.00 intis, quedando establecida 
una pensión mínima legal de 1/. 2, 178.00 intis. 

9. En tal sentido advirtiéndose que a la fecha de la contingencia no correspondía la 
aplicación de la Ley 23908 a la pensión de jubilación del cónyuge causante de la 
demandante, puesto que se le otorgó pensión por una suma mayor a la pensión mínima 
legal, no se ha vulnerado el derecho al mínimo legal. 

1 O. De otro lado respecto a la pensión de viudez de la actora debe señalare que mediante 
Resolución 0000111555-2006-0NP/DC/DL 19990, de fecha 15 de noviembre de 2006, 
de fojas 2, se le otorgó dicha pensión a partir del 13 de junio de 2006, es decir, con 
posterioridad a la derogación de la Ley 23908, por lo que dicha norma no resulta 
aplicable a su caso. 

11. Sobre el particular importa precisar que confo dispuesto por las Leyes 27617 y 
27655, la pensión mínima establecida el ema Nacional de Pensiones está 
determinada por el número de años de áportaci es acreditadas por el pensionista. En 
ese sentido y en concordanc~·a co las dis siciones legales, mediante la Resolución 
Jefatura) 001-2002-JEFATU NP ( licada el 3 de enero de 2002), se dispuso 
incrementar los montos mí Irnos nsuales de las pensio~ comprendidas en el 
Sistema Nacional de Pensiones a e se refiere el Decreto L y 19990, estableciéndose 
en S/. 270.00 el monto mínimo de las pensiones derivadas brevivientes) . 

12. Por consiguiente al constatarse de autos que la deman nte percibe una suma mayor a 
la pensión mínima vigente, se advierte que, actual ente, no se está vulnerando su 
derecho al mí ·m o legal. 
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Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional , con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú 

Declarar~ la demanda. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

MESÍA RAMÍREZ 
LANDA ARROYO 
BEAUMONT CALLIRGOS 
ETOCRUZ 
ÁLV AREZ MIRANDA 

HA RESUELTO 
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO VERGARA GOTELLI 

Emito el presente voto en discordia por las siguientes consideraciones: 

l. Con fecha 12 de febrero de 2007 la recurrente interpone demanda de amparo contra la 
Oficina de Normalización Previsional (ONP) solicitando que se actualice y se nivele la 
pensión de jubilación de su cónyuge causante, así como su pensión de viudez, ascendente a 
S/ ... 270.60, en aplicación de la Ley 23908, en un monto equivalente a tres sueldos mínimos 

. vital s, más la indexación trimestral automática. Asimismo solicita el pago de los 
· deve gados y los intereses legales correspondientes. 

2. Las nstancias precedentes declararon improcedente in limine la demanda por considerar 
que la pretensión de la demandante debe dilucidarse en un proceso contencioso 
ad inistrativo, al no resultar idónea la vía constitucional ya que no cuenta con estación 
pro atoria y existir una vía igualmente satisfactoria para este caso, conforme al inciso 2) 
del artículo 5 del Código Procesal Constitucional. 

3. E tonces tenemos que el tema de la alzada trata de un rechazo liminar de la demanda (ab 
i tio), en las dos instancias (grados) precedentes, lo que significa que no hay proceso y 
ppr lo tanto no existe demandado (emplazado). Por ello cabe mencionar que si el Superior 
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revoca el auto venido en grado para vincular a quien todavía no es demandado porque no 
ha sido emplazado por notificación expresa y formal , corresponde entonces revocarlo y 
ordenar al inferior a admitir la demanda a trámite y correr traslado de ella al demandado. 
Lo que se pone en conocimiento es "el recurso interpuesto" y no la demanda, obviamente, 
mandato que tiene el propósito de vincular al pretenso demandado con lo que resulte de la 
intervención de este tribunal en relación especifica al auto cuestionado. Cabe mencionar 
que el articulo 47° del Código Procesal Constitucional es copia del articulo 427° del 
Código Procesal Civil en su parte final que dice: "Si la resolución que declara la 
improcedencia fuese apelada, el Juez pondrá en conocimiento del demandado el recurso 
interpuesto. La resolución superior que resuelva en definitiva la improcedencia, produce 
efectos para ambas partes.", numeral que precisamente corresponde al rechazo in limine 
de la demanda y las posibilidades que señala para el superior (confirmar o revocar el auto 
apelado). 

4. Por tanto al concedérsele al actora el recurso extraordinario de agravio constitucional , el 
principio de limitación aplicable a toda la actividad recursiva le impone al Tribunal 
Constitucional (Tribunal de alzada) la limitación de sólo referirse al tema del 
cuestionamiento a través del recurso de agravio constitucional , y nada mas. Por ello es que 
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el recurso de apelación concedido y notificado al que debería ser considerado demandado 
si la sala superior revoca el auto cuestionado, produce efectos para ambas partes. 

5. Por cierto si el Superior revoca el auto venido en grado, para vincular a quien todavía no es 
demandado, tiene que ponérsele en su conocimiento "el recurso interpuesto" y no la 
demanda, obviamente. 

6. En atención a lo señalado se concluye en que es materia de la alzada el pronunciamiento 
de este tribunal respecto del rechazo liminar, estando en facultad sólo para pronunciarse 
por la confirmatoria del auto recurrido o su revocatoria; sin embargo este colegiado ha 
venido considerando que excepcionalmente podría ingresar al fondo, para darle la razón al 
demandante, en casos de suma urgencia cuando se verifique la existencia de situaciones 
de hecho que exijan la tutela urgente, es decir cuando se evidencie estado de salud grave o 
edad avanzada del demandante. 

7. En el caso presente no se evidencia situación urgente que amerite pronunciamiento de 
emergencia, por lo que sólo se deberá evaluar si existen argumentos que ameriten la 
revocatoria o si en todo caso se confirma el auto de rechazo liminar. 

8. Se observa de autos que la demandante pretende por medio del proceso constitucional de 
amparo se actualice y se nivele la pensión de jubilación de su cónyuge causante así como 
de su pensión de viudez, considerando que a dichas pensiones les corresponde la 
aplicación del artículo 2 de la Ley 23908 . En tal sentido es evidente que la demandante en 
puridad pretende cuestionar resoluciones administrativas dictadas en proceso regular y 
conforme a ley, por lo que correspondería desestimar la demanda. 

Por las considerdci'ones exp.uestáSñll' voto es porque se CONFIRME el auto de rechazo 
liminar, decla;i o en >onsecuencia la 1MPROCEDENCIA de la demanda. 

1 1·::_/// 1 

/1 
/ 

2 


		2017-04-16T03:56:18+0000
	Honorio Jose Espinoza Donayre




